
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00982 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito, el juzgado le 
imparte aprobación. 

 
De otro lado, la comunicación allegada a la cuenta de correo electrónico 
institucional del juzgado por la Alcaldía Municipal de Soacha, 
Cundinamarca, se incorpora a los autos y se pone en conocimiento de las 
partes. 
 
Se insta a la parte demandante para que aporte certificado de tradición del 
vehículo de placas INP29E, que acredite la inscripción de la medida cautelar 
decretada. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-115 de 14 de julio de 2021 


